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SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL ESTADO DE ZACATECAS

ANTECEDENTE: CONTRATO COLECTIVO CON NÚMERO DE EXPEDIENTE, 92/2009, 
DEPOSITADO ANTE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE 
ZACATECAS.

Toda vez que conforme a los preceptos legales que se invocan en el presente acuerdo, este
Centro Federal de Conciliación y Registro Federal es competente para acordar sobre la solicitud
de Registro de Convenio de Revisión Salarial indicado al rubro y, toda vez que exhibe la
documentación requerida consistente en:

a) Credencial para Votar y Toma de nota, documentos con los que se acredita identidad y
personalidad de Samuel Jesús Flores González Secretario General del sindicato citado al rubro,
quien cuenta con facultad para realizar el trámite solicitado;

b) Credencial para votar de Gonzalo Franco Garduño, Rector Y Representante Legal de la
empresa citada anteriormente según instrumentos notariales exhibidos;

c) Fecha de inicio de la vigencia del Convenio de Revisión Salarial y

d) Tabulador por salario diario.

 

En razón a lo anterior, se acuerda:

ES PROCEDENTE LA SOLICITUD DE DEPÓSITO Y REGISTRO DEL CONVENIO DE REVISIÓN 
SALARIAL presentado únicamente por lo que hace al Tabulador de Salarios iniciará su 
vigencia de un año a partir del 01 de febrero del 2022, por lo que éste debe ser agregado al
expediente del Contrato Colectivo de Trabajo registrado.

Se le informa al solicitante que, toda vez que los documentos exhibidos en este trámite fue bajo
protesta de decir verdad, han sido considerados de buena fe por esta autoridad, en consecuencia,
en caso de que la documentación e información presentada sea apócrifa o no fidedigna, este
centro federal ejercitará las acciones legales e incluso penales ante las autoridades competentes,
con fundamento en el artículo 398 y 399, 399 bis y 399 ter, de la Ley Federal del Trabajo, en
relación con los artículos 992, 1006 y 1007 de la Ley Federal precitada.

Por último, se hace notar al Sindicato que la próxima revisión, será contractual y para esos efectos
deberá someter el convenio de la revisión integral a consulta de los trabajadores en términos de
los artículos 399, 390 Ter y 400 bis de la Ley Federal del Trabajo.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 17, 398, 399 Bis, 399 Ter, 590-A fracciones II y V, 590-
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B, 692, 693, 694 y 695 tercer párrafo de la Ley Federal del Trabajo; 9 fracciones III y XIX de la Ley
Orgánica del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; 9 fracción II apartado D y 24
fracciones II, XIII y XIX del Estatuto Orgánico del Centro Federal de Conciliación y Registro
Laboral, en la DECLARATORIA de inicio de funciones de la primera etapa de Implementación de
la Reforma en Materia de Justicia Laboral, con relación al Extracto del Acuerdo JGCFCRL-06-
07/08/2020 por el que se crean las oficinas estatales y de apoyo estatal de este Centro Federal,
así como en el artículo TERCERO del Acuerdo por el que se delegan en las y los servidores
públicos adscritos a la Coordinación General  de Registro de Contratos Colectivos de  dicho Centro
Federal las facultades que en éste se indican, ambos acuerdos publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 13 y 25 de noviembre de dos mil veinte, respectivamente.

 

Gírese copia del convenio al área correspondiente para su publicación en los medios digitales
pertinentes y agréguese este acuerdo para que obre como corresponda.

 

Notifíquese al solicitante, a través del buzón electrónico que tiene asignado.

 

Así lo proveyó y firma, el Licenciado Cristóbal Saavedra Rosas Jefe de Departamento de 
Contratos Colectivos de Trabajo y Constancias de Representatividad, adscrito a la
Coordinación General de Registro de Contratos Colectivos del Centro Federal de Conciliación y
Registro Laboral, conforme a las disposiciones normativas invocadas en el presente acuerdo.
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